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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 01 

Hora: 9:00 – 11:00 am Fecha: 26 de Julio de 2023 

Lugar: Sesión virtual a través de la Aplicación Teams, Bogotá  DC 

Dependencia que Convoca: Coordinador Centro Zonal Kennedy Central – Dayana Araque Lopez 

Proceso: Direccionamiento estratégico – Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

 

 

 

Objetivo: 

• Dar a conocer a los participantes, mediante el encuentro de interlocución, 

diálogo abierto y comunicación de doble vía, sobre la gestión realizada en las entidades 

territoriales jurisdicción Centro Zonal Kennedy Central, con respecto al cabal 

funcionamiento del servicio público de bienestar familiar (SPBF) en cada una de las 

modalidades de atención, para la garantía de los derechos y de la protección integral 

de los niños, niñas, adolescentes y sus familias.  

El día 26 de Julio de 2023, se desarrolló la Mesa Pública vigencia 2022, Centro Zonal Kennedy Central, la cual se 

llevó  a  cabo de forma virtual, a través de la plataforma de Microsoft 

Teams en el link: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YzExNjJjYjYtMWIzMy00MzhiLTg5NGUtNTQxYzMwODJhNjU4%40thread.v2/0?context=%7B%

22Tid%22%3A%223d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf%22%2C%22Oid%22%3A%2284f71877-3f48-41f0-

80c2-

07f66e0e6021%22%2C%22IsBroadcastMeeting%22%3Atrue%2C%22role%22%3A%22a%22%7D&btype=a&role=

a 

  

 

Siendo las 9:00 am, se da inicio a la Mesa Pública Vigencia 2022, Centro Zonal Kennedy Central, Luz Mery Cardenas 

Avila – Coordinadora del Centro Zonal Kennedy Central, saluda y brinda la bienvenida a todas y todos a la Mesa 

Pública del Centro Zonal Kennedy Central – ICBF Regional Bogotá, de antemano, reciban un cordial y respetuoso 

saludo de parte de la Coordinadora del Centro Zonal Kennedy Central del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

la profesional Diana Esperanza Madroñero Padilla, Referente del SNBF,  la profesional Esneider Rivera del área de 

Primera Infancia del Centro Zonal, quien participa del espacio,  las profesionales Andrea Higuera y Carolina Suarez 

Nutricionistas, y como expertos nos acompañan la Dra. Luz Aleida Laverde Defensora de familia, Sandra Alvarez 

Trabajadora Social, y Diana Paola Torres profesional del área de Gestión, Servicio y Atención del Centro Zonal 

Kennedy Central quienes presiden tan importante dialogo informativo. 

en nombre propio y del equipo de trabajo la coordinadora extiende un  caluroso saludo de bienvenida a los presentes 

en esta mesa publica de rendición de cuentas y agrade por su participación, quienes están en representación de las 

entidades locales de Kennedy, nuestra temática central, escogida mediante encuesta con las familias usuarias y 

ciudadanos es procesos de atención en servicios de primera infancia del ICBF-CZ KENNEDY CENTRAL  

Saludo especial a nuestros representantes del ICBF Regional Bogotá 

Directora Regional, Dra. Diana Patricia Arboleda Ramirez 

Coordinadora grupo Planeación y sistemas, Dra. Jacqueline Londoño 

Coordinadoras de centros zonales 

Asi mismo, a los integrantes de las entidades del SNBF: Alcaldía local de Kennedy, Direccion local de educación 

Subred integrada de servicios de salud, sur occidente,  Secretaria de integración SDIS, Personería local, Veedores 

de control social, EAS de los servicios de primera infancia en sus modalidades Institucional, familiar y comunitaria 

con su talento humano, Familias usuarias de los servicios de primera infancia hogares infantiles, centros de desarrollo 
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infantil, desarrollo infantil en medio familiar y hogares comunitarios de bienestar. 

 

Sea esta la oportunidad para agradecer a todas y todos los asistentes al evento, su amable atención y disposición el 

día de hoy. 

 

Recuerden ¡Los espacios de participación… fortalecen los canales de información y facilitan el ejercicio de control 

social…! 

De esta manera, se agradece a todos los asistentes su participación y se da paso a la apertura oficial                                                 

del evento. 

 

La Coordinadora Luz Mery Cardenas, brinda un saludo a todos los asistentes, informa que en el desarrollo  de la 

sesión se presentará nuestra gestión institucional, y por replicar por supuesto lo que acá a través de esta mesa 

queremos difundir que no                 es  otra cosa distinta, a poder mostrar con total transparencia la manera en que 

estamos invirtiendo  los recursos de la entidad y la manera que estamos generando ese valor agregado, con esa 

inversión social frente a la comunidad que hace parte de la localidad de Kennedy y especialmente a los usuarios  que 

atendemos desde el Centro Zonal Kennedy Central.  

Este escenario         como bien lo menciona la Coordinadora Luz Mery Cardenas, busca fortalecer estos canales de 

participación,  dar cuenta o mostrar a la ciudadanía la manera en que la entidad se ha venido adaptando a las nuevas 

dinámicas sociales, a las nuevas dinámicas económicas y por supuesto que a través de esa adaptación como hemos 

venido y cómo pretendemos seguir cumpliendo con nuestra misionalidad, procurar el bienestar de nuestros niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes y familias de la localidad de Kennedy,   Esta mesa que el Centro Zonal Kennedy Central, 

ha programado  tiene como finalidad, priorizar las políticas y líneas de acción para la atención integral de la primera 

infancia, la población de los cero a los 5 años, y  queremos mostrar la manera en que hemos dado respuesta, con 

total oportunidad, eficacia y eficiencia a las necesidades de nuestra comunidad y queremos mostrar  esas buenas 

prácticas que implementamos en la atención de la primera infancia como entidad, en aras de  enriquecer y fortalecer 

la prestación del  servicio público de bienestar familiar.  

Es un proceso en el que estamos avanzando y como entidad entonces tenemos que estar explorando esas nuevos 

caminos, esos nuevos senderos que permitan satisfacer un principio constitucional que es la prevalencia de los 

derechos de los niños y niñas y la preponderancia o el privilegiar ese interés superior en ellos,  es decir,  que en este 

caso tendremos que ponderar y es lo que está haciendo justamente o ha venido haciendo el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, ponderar la manera en la que sin poner en riesgo la salud y la integridad física de los niños y 

niñas y de sus familias; podemos garantizar ese desarrollo integral en la primera infancia que está reconocido como 

un derecho fundamental en nuestra legislación y que a la luz de los tratados internacionales, implica también una 

obligación para el Estado de diseñar todo tipo de acciones afirmativas que permitan o que garanticen el acceso a 

ese derecho,  igualmente permita alcanzar unos niveles de equidad entre las poblaciones colombianas, y eso 

justamente lo que está haciendo el ICBF, pensando en       el bienestar de nuestros niños y niñas permitirles que al 

interior de nuestros servicios adquieran esas destrezas necesarias para la vida y  privilegiar ese interés superior en 

ellos. 

 

Entonces hoy con esta Mesa Pública de Rendición de Cuentas, pretendemos presentarle a la ciudadanía y a todas 

las personas que en este momento se han conectado,  el  Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los 

temas Misionales, enfoque territorial y diferencial, Gestión administrativa, los Avance de políticas del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión, ejecución financiera, presupuesto de funcionamiento e inversión, Gestión 

contractual asociada a metas, Ejecución de políticas, programas y proyectos: cumplimiento del PND y Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y brindar el espacio para que la ciudadanía participe en este dialogo de saberes, Espacio de 

participación de partes interesadas,  plantear las inquietudes que todo el proceso de atención de nuestros servicios 

https://www.icbf.gov.co/
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y por supuesto informarle la manera en que lo hemos venido haciendo, como se ha venido adelantando, cómo lo 

estructuramos, porque si algo tiene el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, es que define de manera muy clara 

los lineamientos, sus protocolos, sus guías y siempre realizamos un ejercicio de ponderación, frente a esa garantía 

de derechos porque nuestra misionalidad es esa justamente. 

 

 
   
Es importante referir que todas las imágenes audio visuales y/o fotográficas que van a observar en este evento, cuentan 
con la debida autorización de los padres de familia y / acudientes de los niños que participaron en las mismas para el 
uso de la imagen. 
 
Entonces así declaramos formalmente aperturada esta Mesa Pública de Rendición de Cuentas del Centro Zonal 

Kennedy Central, y se da continuidad con la agenda definida para el día de hoy. 

 

 

Por ende, Sandra Alvarez – Profesional de Trabajo Social, brinda las orientaciones durante el desarrollo de la sesión: 

 
❖ Silenciar los micrófonos y apagar cámara de video, para iniciar la Mesa Pública 

❖ Se les informa que la Mesa Pública del Centro Zonal Kennedy Central, está siendo grabada y monitoreada 

en el marco de la ley 1581 del 2020 - Política de Tratamiento de Datos Personales. HABEAS DATA, con 

el fin de seguir los protocolos de seguridad informática. 

❖ Se realizará el registro de los asistentes a través de un formulario enviado al chat de la reunión Microsoft 

Teams. 

❖ Si desea intervenir deberá levantar la mano y el moderador dará la palabra. 

 
❖ Las Preguntas, peticiones, quejas, reclamos, solicitudes, felicitaciones y demás comentarios, se harán 

durante el desarrollo de la Mesa Pública a través del chat virtual y se responderá al final de la exposición. 

 

A continuación, se da lectura del orden del día a desarrollar: 
Orden del día 

 

Himno Nacional-Himno de Bogota  

 

Instalación por parte de la Dra. Luz Mery Cardenas Avila  – Coordinadora Centro Zonal kennedy Central 

1. Contexto institucional.  

2. Contexto Rendición Publica de Cuentas.  

3. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: enfoque territorial y 
diferencial. 

4. Gestión administrativa: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  

5. Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión.  

6. Gestión contractual asociada a metas.   

7. Ejecución de políticas, programas y proyectos: cumplimiento del PND y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

8. Acuerdo de paz: avances en la implementación 
9. Espacio de participación de partes interesadas  

10. Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

11. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

12. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

Cierre 

https://www.icbf.gov.co/
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Se entonan las notas musicales del Himno Nacional de la República de Colombia. A continuación, se escucha el 

Himno del Departamento de Bogota. 

 

En seguida se menciona, que la Mesa Pública se realiza a través de la plataforma Microsoft Teams, establecido el 

formulario de asistencia, el cual se ha colocado y determinado en el chat virtual, se da un espacio de cinco (5) minutos  

para su diligenciamiento, se invita a los asistentes, para que ingresen y registren sus datos, así mismo al finalizar se 

establece un formulario para la evaluación del evento. 

La Coordinadora inicia la Mesa Pública con una frase apropiada para la temática central, La Primera Infancia:  

 

'Tocar al niño es tocar el punto más delicado y vital, donde todo puede decidirse y renovarse, donde todo está lleno 
de vida” María Montessori 

 
Desarrollo: 

 
1. Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa Pública). 

 
La Dra. Luz Mery Cardenas, realiza su presentación, como Coordinadora actual del Centro Zonal Kennedy 

Central, inicia con un cordial saludo para todos, agradece la conectividad y la participación de las instituciones, 

representantes legales, madres comunitarias, agentes educativos, coordinadores  de los  hogares  infantiles  y 

público en general, brinda un especial saludo a la comunidad del de la localidad de Kennedy, bienvenidos a esta 

mesa pública que se realiza por parte del Centro Zonal Kennedy Central – ICBF. 

 

Actualmente se cuenta con los   profesionales, colaboradores, servidores públicos, el cual está dividido en 

protección y primera infancia, 

 

➢ Protección: cuenta con   cinco equipos de Defensoría, a cargo de un profesional en Derecho - Defensor 

de Familia, Trabajadora Social, Nutricionista y Psicóloga, y dos defensorías del área de Atención 

Extraprocesal. 

 

https://www.icbf.gov.co/
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➢ Equipo de primera infancia: se encuentra con un profesional técnico, un técnico, una financiera, también 

contamos con tres apoyos para la supervisión y una nutricionista. 

 

Así mismo el centro zonal cuenta con dos profesionales en atención al ciudadano, también cuenta con una Referente 

del SNBF, una persona de apoyo y Secretariado a la Coordinación y una referente de protección y una defensoría 

especializada encargada de los hogares gestores y sustitutos. 

 

En seguida, realiza la presentación del contexto institucional, donde el ICBF a nivel nacional cuenta con 33 regionales, 

213 centros zonales, 1.122 municipios con atención del ICBF. 

Por ende, presenta el objeto social del ICBF: 

 
Entidad que trabaja por la prevención y protección integral de la primera infancia, la niñez, la adolescencia, la 

juventud y el bienestar de las familias en Colombia, brindando atención especialmente a aquellos en condiciones 

de amenaza, inobservancia o vulneración de sus derechos, llegando a cerca de 3 millones de colombianos con 

sus programas, estrategias y servicios de atención con 33 sedes regionales y 215 centros zonales en todo el 

país. 

 

Misión: 

 
✓ Promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, así como el fortalecimiento 

de las capacidades de los jóvenes y las familias como actores clave de los entornos protectores y principales 

agentes de transformación social. 

 

Visión: 

 
✓ Lideramos la construcción de un país en el que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes se desarrollen en 

condiciones de equidad y libres de violencias. 

 

Luego expone los ocho (8) objetivos estratégicos, en los cuales se enmarca los servidores públicos, como se 

evidencia en la imagen: 
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A continuación, La profesional DIANA MADROÑERO, TRABAJADORA SOCIAL Referente del SNBF, comparte con 

nosotros información relacionada con el Contexto Institucional, mediante el cual el ICBF desarrolla sus objetivos 

misionales.  Visión, el trabajo articulado con las entidades del sistema nacional, y el marco legal del modelo de 

transparencia y lucha contra la corrupción: 
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Así mismo, presenta el modelo de la transparencia “Pacto por la Legalidad, Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción” (como se evidencia en la gráfica), resalta que es uno de los principios y de las banderas del ICBF, en el 

cual se relaciona: 

 
➢ Ley de acceso a la información. 

➢ Plan de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC): 

➢ Fortalecimiento Participación Ciudadana: 
 

Enseguida, expone los componentes del Plan de Anticorrupción y de atención al ciudadano, proceso de 
rendición pública de cuentas según el marco normativo. 
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2. Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa Publica). 

 
Por consiguiente, presenta el objetivo de la rendición Pública de Cuentas 

 
¿Qué es rendir cuentas? 

 
El proceso de rendición de cuentas se entiende como una obligación de las entidades de la Rama Ejecutiva y de los 

servidores públicos del orden nacional y territorial, así como de la Rama Judicial y Legislativa, de informar, dialogar 
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y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de los partes   interesados (ciudadanía, 

organizaciones y grupos de valor) sobre la gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y el respeto, 

garantía y protección de los derechos. 

 

De ahí que, la Rendición de Cuentas, se realiza, porque: 
 

➢ Establecer diálogos participativos con sus grupos de valor. 

 
➢ Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y avances en la garantía 

de derechos por los que la entidad trabaja. 

 

➢ Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad ante sus grupos de valor para cumplir con su 

misión (propósito fundamental). 

 

➢ Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión de la administración 

pública. 

 

➢ Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50, 

de la Ley 1757 de 2015. 

 

Presenta el marco normativo del Institutito Colombiano de Bienestar Familiar, que le permite regular todas sus 

acciones: 
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Por otro lado, menciona que el ICBF, cuenta con el micrositio de transparencia - página web, donde se puede ingresar 

y conocer de la Transparencia y Acceso a Información Pública, sobre la Rendición de Cuentas del ICBF, el objetivo 

de las   mismas, los municipios, Centro Zonales y todo lo que tiene que ver con el ICBF y el trámite de las Mesas 

Pública y las acciones que se han realizado de cada uno de los Centros Zonales, Regionales y demás. 

 

 

A continuación, se presentan los resultados de la consulta previa: 

La Referente del SNBF, menciona el procedimiento que se llevó a cabo y en el cual se define la temática priorizada. En 

primera instancia se realizó la aplicabilidad y diligenciamiento de una encuesta de forma virtual, link que se envió a los 

usuarios, Comunidad, Proveedores y Sociedad  que hacen parte de la jurisdicción Centro Zonal Kennedy Central, de igual 

manera  las Asociaciones y Agentes educativas  donde  se  obtiene un total de 537  encuestas virtuales; Usuarios:359; 

Sociedad:42; Proveedores: 90; Aliados Estratégicos: 31 y Comunidad: 46. 

 

De esta manera, se define como primera temática “Entrega de canastas nutricionales” con el 10%, como segunda 

temática “Atención Integral niños y niñas de 0 a 5 Años” con el 4% y el 3% con la Alianza contra las Violencias hacia 

niñas, niños y Adolescentes. 
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3. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: enfoque territorial y 
diferencial. 

 
La Referente del SNBF – Diana Esperanza Madroñero Padilla, presenta la oferta Institucional general, 

contextualizando a los asistentes, El Centro Zonal Kennedy Central, está ubicada en la localidad de Kennedy de la Ciudad 

de Bogotá, el cual se encuentra conformado por 7 municipios jurisdicción Centro Zonal El Cocuy, los cuales son: 
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Igualmente, La Coordinadora presenta la estructura interna del Centro Zonal Kennedy Central de acuerdo al mapa 

de procesos: 
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A continuación, realiza la presentación del video en donde se presenta la labor que realiza la Defensoría de Hogares 

Sustitutos para la atención a los niños, niñas y adolescentes que ingresan a la modalidad de atención: 

 

 

 
 

 

Por último, compartir la organización del equipo de trabajo el área de promoción y prevención, en el año 2022, quienes 

desarrollaron las diferentes acciones para garantizar el seguimiento a los servicios de primera infancia: 
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Continuando con la socialización de los procesos misionales de primera infancia, a continuación, la profesional ESNEIDER 

RIVERA HERRERA, pedagoga del Centro Zonal, nos comenta como se desarrolló durante la vigencia 2022 la atención en 

los servicios dirigidos a nuestros niños y niñas presenta las experiencias exitosas:   
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A continuación, veremos un video que nos sensibiliza a cerca de la atención den HCB y su dia a dia , donde nuestros niños 

son atendidos con cariño y respeto, video elaborado por nuestras madres comunitarias.  

 

 

 

Ahora vamos a conocer como son atendidos nuestro niños y niñas en los hogares infantiles, VIDEO elaborado por las 

coordinadoras de los hogares infantiles GERONA, MANDALAY, OSITO PANDA, NUEVO KENENDY, FLORALIA, CARVAJAL : 
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Ahora se presenta la Modalidad Familiar -Servicio Desarrollo Infantil en Medio Familiar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vamos a conocer los logros alcanzados para la vigencia 2022 en los programas de Primera Infancia: 
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4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

El ICBF genera procesos de mejora continua, y rendimos cuentas en el marco de nuestros procesos internos de nuestros 

modelos de gestión, cuya principal misión es la calidad en los servicios de nuestros niños y niñas.  Conoceremos a 

continuación lo pertinente a los Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión por parte de la 

Referente del SNBF Diana Esperanza Madroñero: 
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5. EJECUCIÓN FINANCIERA: Presupuesto de Funcionamiento e Inversión. 

 

Todo lo anterior fue posible gracias a la inversión de recursos para garantizar la atención con calidad de nuestros niños, 

niñas y mujeres gestantes, para lo cual conoceremos el INFORME EJECUCIÓN FINANCIERA, a continuación, la profesional 

de seguimiento financiero de servicios de Primera Infancia Silvia Baron: 
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6. GESTIÓN CONTRACTUAL: Asociada a Metas. 

 

En este mismo orden, Silvia nos comentara como se desarrolló los procesos de primera infancia, desde lo 

contratado, teniendo en cuenta los cupos, entidades, en las diferentes modalidades de atención. 
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7. EJECUCION DE POLITICAS, PROGRAMAS Y PROYECTO: Cumplimiento del PND  Objetivo de Desarrollo 
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Sostenible. 

Dando continuidad con la agenda propuesta, conoceremos el INFORME EJECUCIÓN POLÍTICAS, PROGRAMAS, 

PROYECTOS, a cargo de la profesional DIANA MADROÑERO Referente del SNBF. 
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8. ACUERDO DE PAZ:  Avances en la Implementación. 

La profesional Diana Madroñero, continua por favor socializándonos el INFORME ACUERDO DE PAZ AVANCES EN LA 

IMPLEMENTACIÓN: 

 

 
 

 

 

 

       

                      
                         

                               
                                    

                                    
                                  
                                  
                                    
                                   
                                    
               

                        
                            
                          
                               
                              
                              
                               
                            
                            
                        
                           
                                
                           
               

                                                                                                                 
                                                                                              

El I   no cuenta con una asignación de recursos espec ficos dirigidos a la implementación del Acuerdo de

Paz, sino  ue atiende a dichos compromisos con los recursos asignados en el marco de su misión 
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9. ESPACIO DE PARTICIPACIÓN DE PARTES INTERESADAS. 

 

 

A continuación, damos paso a nuestros invitados a participar en nuestro espacio de preguntas, para tal fin vamos a dar el 

tiempo para que formulen sus preguntas a través del Chat las cuales estaremos resolviendo en breves instantes  

 

Espacio de participación. Preguntas y respuestas. 

 
 

La Referente del SNBF, informa que se genera un espacio de intervención para las preguntas y respuestas por 

parte  de los asistentes, levantando la mano y el moderador indicara en el momento previsto. 
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  Así mismo, se ha dispuesto en el chat   de la reunión, el   link para   registrar     las peticiones.    Los asistentes realizan 
10 preguntas, a través del chat de la reunión, las cuales presentamos a continuación: 
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1. ANONIMO: ¿A dónde me puedo acercar para solicitar los servicios de primera infancia que ofrece el Centro Zonal 

Kennedy Central? 

Esneider Rivera profesional del proceso de Primera Infancia da respuesta: Se indica que la comunidad interesada en 
vincularse  a los programas  de primera infancia tiene las opciones: una, de dirigirse directamente a las unidades de 
servicio en el sector de residencia con las unidades que ya tienen visualizadas, que conocen, un hogar infantil, hogar 
comunitario, un CDI, que ustedes ven en su comunidad, pueden acercarse directamente y dependiendo la 
disponibilidad de cupo con la que se cuente, la unidad lo va a vincular o lo va incluir en un listado de espera si es que 
en el momento no hubiesen cupos, o si ustedes desean para mayor tranquilidad, otra forma de acceder es dirigirse 
directamente aquí a nuestro Centro Zonal al inicio nuestra coordinadora nos socializo la dirección, estamos aquí en 
Kennedy Central; puede dirigirse directamente acá, a la oficina de  relación con el ciudadano, donde dejan su petición  
en relación al el cupo que están requiriendo, dejan su edad del niño, su dirección, teléfono y barrio, para que 
internamente le podamos dar trámite y contestarle en donde se encuentra el cupo disponible,  en caso de que no esté 
cercano a su residencia le damos las opciones, pero inicialmente es completamente válido, acercarse directamente a 
la unidad cerca de su casa que usted ya tenga ubicada. 
 
2. ¿Dónde puedo obtener información sobre procesos de madres sustitutas y adopciones?  

 
La Defensora Luz Aleida Laverde del área de protección brinda respuesta:  la información la pueden encontrar en 

el portal de ICBF, esta información, en esta página encontraran los requisitos para ser parte de madres o padres 
sustitutos, deben adelantar un proceso  que permitan identificar quienes ofrecen mayores condiciones 
sociales y el bienestar y porque están interesados en ser parte de esta familia de los hogares sustitutos.  En 
caso contrario que tengan dificultades en buscar en el portal, pueden acercarse al Centro Zonal a la oficina de 
relación con el ciudadano para obtener la información pertinente. 

 
Frente al tema de las adopciones, también pueden ingresar a la pagina de ICBF, allí encontraran el link de protección 

y el link de adopción, donde encontraran quienes pueden ser adoptados, cuáles son los requisitos básicos para 
la adopción, quienes pueden adoptar, cómo es este proceso de adopción, el paso a paso del proceso de 
adopción y las instituciones y organismos autorizados. De igual manera pueden dirigirse al Centro Zonal en la 
oficina de relación con el ciudadano para mayor información.  

 
 

3. ¿En el servicio de hogar infantil se paga mensualidad?  

Esneider Rivera: En el servicio de hogar infantil se paga una mensualidad por la atención de los niños, esta mensualidad 
está establecida acorde a la Resolución 1740 de 2010, en el cual se fijan unos rangos establecidos acorde a los salarios 
mínimos legales vigentes que la familia demuestre como ingresos.  Cada una de las familias aporta un certificado de sus 
ingresos y con base en esta norma la Resolución 1740 de 2010, el hogar infantil, tiene unas tablas que va estableciendo 
el porcentaje que le corresponde a la familia cancelar por la atención.  Entonces a su respuesta es sí, si se paga y depende 
de los ingresos que usted como familia demuestre a la unidad de servicio certificados por su empleador y se establecerá 
el rango a pagar mensualmente. 
 

4. ALEX: ¿Cómo puedo poner una queja si llego a ver que se esta haciendo uso indebido de los diferentes servicios 

que han mencionado?  

Diana Paola Torres: Para interponer una queja, petición reclamo o sugerencia existen los diferentes canales de atención 
que se mencionaron anteriormente, como son correo electrónico, chat, video llamada, llamada a línea de centro de 
contacto, la línea 141 o en la atención presencial que hacen los diferentes centros zonales del ICBF. 
 

5. ¿Me gustaría conocer cuál es la dinámica para la vigilancia e inspección del uso de los recursos destinados a 

estos programas que mencionan?  ¿Cómo se verifica su aplicación y adecuado funcionamiento? 
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Silvia Baron: Durante el proceso de supervisión de los contratos de aportes se ejercen acciones de seguimiento y vigilancia 
técnica, administrativa, financiera y jurídica que va acorde con el ciclo PHVM que es planear, hacer, verificar y mejorar; 
donde la parte financiera inicia con el presupuesto por la vigencia contratada de acuerdo con el recurso destinado para su 
funcionamiento.  De igual modo, de manera mensual, se presentan informes emitidos por los apoyos técnicos y 
nutricionales, donde se procede realizar en un proceso de legalización de cuentas de acuerdo con cupos atendidos y 
verificación de los documentos y evidencias entregadas periódicamente por parte de la entidad administradora del servicio.   
También es de resaltar que contamos con algunos soportes como son los informes financieros de acuerdo con cada 
modalidad, el certificado de cobertura, las planilla de pago al talento humano, planilla de pago de seguridad social, el 
reporte del cuéntame  que es un aplicativo que maneja ICBF y las entidades,  en el cual reportan usuarios y talento humano, 
la planilla RAM que es el reporte de asistencia Mensual de cada una de los niños y niñas atendidos en las unidades de 
servicio, facturas o documentos equivalentes, estas se debe tener en cuenta que deben cumplir con lo contemplado en el 
Articulo 617 del Estatuto Tributario, y allí se verifica las cantidades adquiridas y los precios que estén dentro del mercado. 
Finalmente, todas las entidades deben contar con una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos ICBF, 
donde cada movimiento o salida de dinero en el reporte del extracto bancario mensual debe ser soportado y cumplir con 
lo establecido con los rublos y componentes de cada canasta.  Estos rublos y componentes se pueden verificar en el 
presupuesto que es avalado mediante un Comité Técnico Operativo por parte de la supervisora del contrato.  Es de resaltar, 
que toda esta información que estoy relacionando se encuentra publicada en la plataforma SECOP II con el fin de que 
pueda ser consultada y verificada por la ciudadanía en general. 
 

6. ELIANA LIZCANO: ¿Por qué se subastan las unidades de servicio respecto a la Modalidad Institucional? 

Esneider Rivera: Es importante aclarar que, el proceso de contratación del ICBF con todas las entidades que administran 
nuestros servicios, como son las que yo expuse en el transcurso de la mesa publica, es un proceso de contratación que 
lidera inicialmente la Sede Nacional, para todo el país.   
La Sede Nacional tiene establecidos unos parámetros para hacer el proceso de selección de las entidades que van a 
administrar los diferentes programas y puntualmente, como usted lo refiere en la Modalidad Institucional se ha venido 
realizando en anteriores vigencias a través de la postulación de los operadores a una plataforma del ICBF, la plataforma 
BETTO, a través de la cual los operadores deben sustentar una seri de requisitos técnicos, administrativos financieros y 
de experiencia en la atención a los programas de primera infancia, toda esta información es valorada por un equipo de 
trabajo y quienes hayan cumplido y hayan tenido todo el cumplimiento de los requisitos establecidos son habilitados por el 
ICBF a nivel Nacional para que se dé la contratación en las diferentes regiones.   
Una vez ya se tiene habilitados los operadores se indica a cada una de las regiones en este caso Bogotá, cuáles son los 
operadores que cumplen con estos requisitos y con ellos se inicia el proceso de contratación para cada vigencia; de esta 
manera, se manejo en la vigencia 2022, con la contratación que tenemos incluso para este año 2023 y es un proceso de 
selección mediante el cumplimiento de requisitos que tiene que aportar los operadores debidamente sustentados, mediante 
documentación y demás soportes que evidencien el cumplimiento.   
Una vez estos operadores son seleccionados contratan con el ICBF se les asigna el numero de unidades de servicio y 
cupos que ofertaron para la contratación con el ICBF  
 

7. ¿Cómo realizan el seguimiento a la garantía de los derechos de los niños cuando existen situaciones de 

vulneración? 

Defensora Luz Aleida Laverde: De conformidad con lo establecido en la Ley 1878 de 2018, en los procesos donde se 
declara una situación de vulneración de derechos, la autoridad administrativa debe ordenar por el termino de 6 meses 
iniciales el seguimiento respectivo.  
Este seguimiento lo realiza con apoyo de su equipo interdisciplinario, que se encuentra conformados por el área de 
nutrición, área de trabajo social y de Psicología.   
Desde el área de trabajo social deberá realizar atención a las familias, realizar visita social, con el fin de verificar 
condiciones habitacionales y de higiene y demás que considere la trabajadora social.   
Desde el área de nutrición verificaran la afiliación a salud, el peso, la talla del niño, las condiciones de higiene, sus controles 
médicos y desde el área de psicología se realizará una entrevista semi estructurada con el niño, con el fin de verificar las 
situaciones que originaron el PARD, las situaciones si el motivo fue maltrato, si el motivo fue negligencia, evidenciar 
también los avances y los compromisos por parte de la familia.    
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Ellas a la vez rendirán un informe con el fin de exponer la situación actual y de informar a la defensora de familia, la 
autoridad administrativa, si las condiciones o si el niño cuenta con la garantía de derechos o se requiere hacer modificación 
de la medida. 
 

8. ¿Hay algún criterio diferencial para la entrega de paquetes alimentarios complementarios en primera infancia? 

Andrea Higuera: Para paquetes alimentarios que se entregan en la modalidad familiar se dividen según la edad y los 
requerimientos del Usuario, es decir, que a las madres gestantes y lactantes se les da un paquete mucho más grande y 
con otros alimentos y para los niños de 6 a 12 meses este otro paquete y para los niños de 1 a 2 años otro paquete, esto 
tiene que ver con su condición física y también teniendo en cuenta sus requerimientos nutricionales y su edad. 
 

9. ¿Cómo se garantiza que los jardines cumplan con la atención a los niños? 

Esneider Rivera: Todos los programas de primera infancia, en todos los servicios que socializamos, hogares comunitarios, 
hogares infantiles, Centros de desarrollo infantil y desarrollo infantil en medio familiar, cuentan con un proceso estructurado 
desde el nivel Nacional, y que desde igual manera se desarrolla en todo el país.   
Este proceso estructurado consta de unos procesos de seguimiento tanto financiero, como lo refirió Silvia Baron hace un 
momento, y de unos procesos técnicos para los cuales hay un equipo de profesionales de diferentes disciplinas: 
pedagogas, trabajadoras sociales, nutricionistas, que visitan las unidades de servicio directamente, de acuerdo con una 
planeación establecida de manera mensual para garantizar que en el transcurso del año todas las unidades de servicio 
hayan sido visitadas.   
Estas visitas en las unidades de servicio directamente, llevan a cabo la verificación de todas las acciones que se desarrollan 
a nivel administrativo, técnico, financiero, la atención directa a los niños, la alimentación, el proceso pedagógico, las 
condiciones de la infraestructura, el material pedagógico etc.  Mediante este seguimiento, se diligencian y se dejan unos 
soportes, unas actas, donde queda el soporte de la verificación y en el evento de encontrarse alguna acción que no se 
esté cumpliendo con la completa calidad y oportunidad como está establecido se hace un plan de mejoramiento inmediato 
con la unidad de servicio en unos tiempos muy cortos de respuesta; de no ser cumplido se pueden generar una acciones 
administrativas en el marco del contrato, como un requerimiento, y de requerirse incluso si la situación lo amerita el cierre 
de la unidad de servicio.  
Toda esta información es reportada mensualmente a la regional Bogotá del ICBF y así mismo a la Sede Nacional, en 
donde cada una de las unidades de servicio cuentan con un registro de ese acompañamiento y de ese seguimiento técnico 
y de su nivel de cumplimiento. 
 

10. ¿Qué sucede si a una persona no le contestan nunca una petición?  

Diana Paola Torres: Primero tenemos que ver cuál es el tipo de petición que realiza el usuario, como veíamos 
anteriormente, debido al volumen de trabajo que existe en Bienestar Familia a la cantidad de reportes de derechos 
vulnerados que ingresan en el año al centro zonal, es complejo darle oportunidad en la respuesta al 100 por ciento de las 
solicitudes que ingresan.   
¿Qué pueden hacer? Pasar un derecho de petición a la entidad el cual lo pueden radicar por los diferentes medios de 
atención que tiene ICBF y si ya el derecho de petición no tiene o no surte ninguna respuesta efectiva para el usuario 
pueden acceder a la acción de tutela, la cual está consagrada en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia.  
 

Continua la coordinadora del CZ da a conocer los compromisos adquiridos en mesa publica 2022, informe para el 
seguimiento y los canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS y evaluación de la audiencia de rendición 
pública de cuentas  
 

Informa que durante la mesa publica de la vigencia 2022, no se generaron compromisos con la comunidad, toda vez que 
se dio respuesta a todas las inquietudes de quienes en ese momento nos acompañaron.  
 
 

10. COMPROMISOS ADQUIRIDOS: Informe para el seguimiento. 
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La Coordinadora informa que en la mesa pública vigencia 2022 el CZ kennedy Central no quedo con ningún compromiso 
pendiente. 
 

 
 
 

11. CANALES Y MEDIOS PARA ATENCIÓN A LA ACIUDADNIA E INFORME  PQRS. 
 

A continuación, conoceremos a continuación   el informe de ATENCIÓN A LA CIUDADANÍAINFORME PQRS, CANALES 
Y MEDIOS PARA LA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, de parte de la profesional -Trabajadora social DIANA TORRES que 
hace parte del proceso de Relación con el Ciudadano.  
 
Se inicia con la presentación de un video de los canales de atención para el Centro Zonal Kennedy Central,  

 
 
 
 
 
 
 
 

       

                      

                         

                                      

        
            
             
         

                           

                            

                           

          



¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 

 
 
 

 
       

                                    
                            
                                  
                                
                                 
                                  
           

                                                 
       



¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

       

                                  

                                         
                                       

                                 
                                     
                                        
                                  

                                    
                                       

               

                                     
                                       
                                        

                                 
                                         
                                       

                               
                                        
                                        

                            
                              

                                  
                                

      



¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 

 

 
 
 

       

                         

                                                                         
                                                                                  
                                                                 
             

                           

                                                                                   
                                                                                   

                               

                                                                                   
                

       

                                                                                
                                                                                      
                                                                                
                                                                                       
                                                    

                  
        
          

            

                       

                       

                                     



¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 
Finalmente se hace presentación del Informe de PQRS para la vigencia 2023: 

 
Se hace la presentación de la línea Anticorrupción y de los Canales de Atención: 
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12. EVALUACION DE LA AUDIENCIA DE RENDICION PUBLICA DE CUENTAS: 
 

Ahora queremos invitarlos a que nos den a conocer su percepción sobre la Mesa Pública del Centro Zonal KENNEDY 
central, por lo cual, les solicitamos diligenciar el link de asistencia y una pequeña encuesta para la evaluación de la misma 
cuyo link se encuentra en el chat.  
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2FkdNc2G77Ln&data=05%7C01%7
CDianaP.RodriguezS%40icbf.gov.co%7Ce2125a619c5a4320396b08da2937c4b4%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1
%7C0%7C637867616740448574%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwi
LCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XQuNJqN0kkKAH%2BUjgRXwukidlxBBtweMMB8ZcjCZQwE%3D&reserved=0 
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   Se agradece    la    asistencia     de los participantes y    se reitera   la solicitud del diligenciamiento del formulario de 
Asistencia, el cual se encuentra en el link:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YzExNjJjYjYtMWIzMy00MzhiLTg5NGUtNTQxYzMwODJhNjU4%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A
%223d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf%22%2C%22Oid%22%3A%2284f71877-3f48-41f0-80c2-
07f66e0e6021%22%2C%22IsBroadcastMeeting%22%3Atrue%2C%22role%22%3A%22a%22%7D&btype=a&role=a 

 

Se dan las gracias. 

 

 

La Coordinadora da las gracias a todos los invitados por su asistencia y participación, de manera especial a todos los 
profesionales de las diferentes entidades que nos acompañaron y a las familias usuarias de los programas del ICBF por su 
participación y por ser la razón de ser de nuestra misión institucional. Damos por terminada nuestra Jornada de Rendición 
pública de cuentas.   
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Cierre 

 
Siendo las 11:00 am, la Coordinadora Dra. Luz Mery Cardenas,  agradece a cada uno (a) de los invitados a la 

Mesa Pública, por su participación y asistencia, por la dedicación en el desarrollo de la sesión. De parte del grupo 

de colaboradores   del       Centro Zonal Kennedy Central, quedamos atentos a cualquier inquietud, situación y 

observación. 

 
Decisiones:  
 

Las decisiones que fueron abordadas en la Mesa Pública Centro Zonal Kennedy Central, vigencia 2021, se 

encuentran relacionadas en el desarrollo de la reunión. 
 
 
 

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

 
No se dejaron compromisos pendientes. 

 

 

 

 
 

FIRMA 
ASISTENTES 

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Luz Mery Cardenas  
Coordinadora Centro Zonal 
Kennedy Central 

ICBF – Centro Zonal 
Kennedy Central 

 

Diana Esperanza Madroñero Padilla  Referente del SNBF 
ICBF – Centro Zonal 

Kennedy Central 

 

 

 

    

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

N.A N.A N.A 
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ANEXOS Y/O EVIDENCIAS 
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LISTADO FORM- Formulario Asistencia Audiencia Virtual 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


